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Guinea y Gauna, en nombre y representacióD de "UDióD Eléctrica
Fenosa, Sociedad Anónima", contra las resolucioDes del MiDisterio
de Trabajo y Seguridad Social, de 17 de febrero y 2 de octubre de
1984, a 9uc ~~ actuaciones se contraen; y todo eUo sin hacer
expresa IlIlposl<:tón de las costas causadas.»

Madrid, 18 de Doviembre de 1986.-E1 Director geDeral, Enrique
Heras Poza.

32987 RESOLUCJON de 18 de noviembre de 1986, de la
Dirección General de Servicios. por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso
contendoso-administrativo interpuesto por «Banco
Cenlra/, SocledDd Ánónlrntl».

De orden de1egada por ~ excelentísimo señor Ministro, se
p!'blica para general coDOCIlIlIento. y cumplimiento eD sus propios
ttnnmos el lilllo de la senteneta dietada COD fecba 30 de junio de
1986, por la AudieDcia Nacional, en el recurso coDteDcioso
~Distrativo Dúmero 44.949, promovido por «BaDCO CeDtraJ,
Sociedad Anónima», sobre sanción, cuyo proDunciamieDto es del
stgUleDte tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos en parte el
recurso coDtencioso-administrativo interpuesto por el Procurador
señor R~uezMODtau!, en Dombre y represeDtaciÓD del "Banco
CeDtraI, Sociedad Anónima", CODtra la resolucióD del Ministerio de
Trabl\io de 31 de. mayo de 1984 Y las que de eDa traen causa, y a
que estas &ctuaetones se contraen, y cuyos acuerdos por no ser
conformes a derecho debemos anular y anulamos, declarando en su
lugar que la multa procedente es de 40.000 pesetas, y todo eUo sin
hacer expresa imposición de las costas caUsadas.»

Madrid, 18 de Doviembre de I986.-E1 Director general, Enrique
Heras Poza.' "

32988 RESOLUCJON de 18 de noviembre tk 1986, de la
Dlrecclón Gmeral de Servicios, por la que se dispone
el cumplimiento de la senlencla recaida en el recurso
contenc;oso-~ministrat;vo interpuesto por· doña
Luda Doml1lgo Á)IUSO. ,

Por orden delegada por el exceleDtisimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fáIlo de la sentencia dietada COD fecba 19 de abril de
1986, por la Audiencia Territorial de Madrid, eD el recurso
coDtencio~trativo número 1.824/l984, promovido por
doña Lu"!,, Donungo Ayuso, sobre reclamacióD de cantidades por
des¡ndo IlIlproeedente, cuyo proDunciamiento es del siguieDte
tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso coDtencioso-administra·
tivo interpuesto por el Letrado daD Ricardo Bodas MartIn, en
Dombre y representaciÓD de doña Lucia Domingo Ayuso, CODtra la
ResolucióD de la Secretaría GeDeraI del FODdo de Garantía Salarial
de 1I de septiembre de 1984, confirmando otra de 6 de septiembre
d~ 1983, de la ComisióD Provincial de Madrid, de dicho Orga.
msmo, debemos declarar y declaramos Dulas dichas resolucioDes
como CODtrarias a derecho y recoDocemos el derecho de la
demandante a percibir la cantidad de 72.147 pesetas, y todo eUo sin
hacer declaraciÓD sobre las costas procesales.»

Madrid, 18 de noviembre de 1986.-E1 Director geDeraI, Enrique
Heras Poza.

32989 RESOLUCJON de 18 de noviembre de 1986, de la
Dirección General de Servlclos, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso
cOnlenáoSfHUiministTativo interpuesta por f(Ertan~
Sociedad Ánónlrntl».

De OrdeD delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para general coDocimieDto y cumplimiento eD sus propios
térmiDos el faDo de la seDtencia dietada COD fecba 6 de mayo de
1985, por la AudieDcia Nacional, eD el recurso coDteDcioso
administrativo Dúmero 43.870, promovido por «Ertank, Sociedad
Anónim.,., sobre multa de 250.000 pesetas, cuyo proDunciamieDto
es del siguieDte teDOr:

«Fallamos: Que, rechazando la causa de inadmisibilidad ale
gada por el Abogado del Estado, desestimamos el recurso Dúmero
43.870, iDterpuesto CODtra ResolucióD del Ministro de Trabl\io y
Seguridad Social de 7 de febrero de 1983, debieDdo coDfirmar como
confirmamos el mencionado acuerdo por su conformidad a dere.
cho en Cuanto a los motivos de impugnación; 6ÍD mención sobre ,
costas.»

Madrid, 18 de noviembre de 1986.-E1 Director general, Enrique
Heras Poza.

32990 RESOLUCJON de 28 de noviembre de 1986. de la
Dirección General de TralJajo. por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo para la Empresa
-«Trans World "irfines. /ne.».

Visto el texto del CoDveniO Colectivo para la Empresa «Trans
World AirliDes, IDc.» (TWA), que fue suscrito COD fecha 20 de
mayo de 1986, de una parte, por el Comité de Empresa de la
referida~m~ en representación de los trabajadores, y de otra,
por la DireccióD de la Empresa, en rePreSeDtaciÓD de la misma, y
de coDformidad COD lo dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3,
de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores,
y eD el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y
depósito de convenios colectivos de trabl\io, .

Esta DireccióD GeDeraI acuerda: ' .

Primero.-ürdenar la inscripcióD del citado CoDveDio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con
DotificacióD a la ComisióD Negociadora.

Segundo.-DispoDer su publicación en el «Boletin Oficial del
Estado.

Madrid, 28 de'noviembre de 1986.-E1 Director geDera~Carlos
Navarro López.

CONVENIO COLECTIVO PARA LA EMPRFSA «TRANS
WORIJ) AIRLINES INe.»

CAPITULO PRIMERO

Articulo 1.0 Ámbito de aplicación territorlal.-Este CoDvenio
se aplicará a todos los Centros de trabajo de la Empresa en el
Estado españo~ así como a aqueDos que puedan establecerse
durante su vigencia.

El Director de Personal de la DivisióD Internacional coordinará
<:oD el Comité y COD los Directivos locales para asegurar que todos
los DepartameDtos de TWA en España cumpleD COD el presente
acuerdo.

Art. 2.° Ámbito de aplicación persona/.-E1 preseDte CoDveniO
Colectivo regu1anI las relacioDes laborales existeDtes eDtre la
Empresa ~ su personal coDtratado. .

Art. 3. Vigencla.-E1 CoDvenio entranl en vigor elIde enero
de 1986 finalizando su vigencia el 31 de diciembre de 1987. Si en
el plazo de tres meses anteriores a la fecba de terminaciÓD DO
mediara deDuDcia expresa de las partes, se eDtenderá prorrogado
por periodos de doce meses.

Art. 4.° Revisiones salariales.-CoD efectividad del 1 de enero
de 1986, los salarios brutos al 31 de diciembre de 1985 (revisados
según lo acordado en el artículo 4.° del anterior Convenio
Colectivo) serán iDcremeDtados eD UD 8 por 100. Si al 31 de
diciembre de t986 el IPC de este año exeediese del '8 pór lOO, la
diferencia se incrementará a los salarios brutos arriba menciona·
dos, tan protODO se CODState oficialmeDte dicba circunstancia.

Tal iDcremento se abonará COD efectos retroactivos de 1 de
eDero de 1986 sirvieDdo, por coDsiguieDte, como base para el
incremento sa1ariaI de 1987. '

CoD efectividad del 1 de enero de 1987 los salarios brutos al 31
de diciembre de 1986 se incremeDtarán en el porceDtaje del IPe
previsto por el Gobierno para este año, garantizando un incre
meDto míDimo del 7 por 100. Si al 31 de diciembre de 1987 ellPC
de este año exeediese del iDcremeDto aplicado, la diferencia eDtre
el aumento real del lPe y el incremeDto percibido se aumeDtará al
salario bruto COD efectos retroaetivos al I de enero de 1987.

Las Escalas sa1ariaIes A Y B se incremeDtarán eD el mismo
porceDtaje que los incrementos sa1ariaIes arriba expuestos.

Art. 5.° Declaración sobre la Renla.-{;ada año, al meDOS tres
meses antes de la fecha fijada por el Ministerio de HacieDda para
efectuar la DeclaracióD sobre la ReDta, la Empresa facilitará a los
empleados UD certificado escrito señalaDdo los ingresos obtenidos
duraDte el año anterior, así como las deduccioDes, detaUadas por
los conce~tos que en las nóminas se les hubiesen efectuado.

Art. 6. ObllgatoriedDd del Convenlo.-Durante la vigeDcia de
este Convenio las partes se comprometen a mantener sin variación
las condicioDes l."'etadas. Toda disposicióD de rango superior al
presente Convenio que represente una ventaja sobre éste a favor
del personal se hará efectiva a partir de la eDtrada eD vigor de dieba
disposicióD.

AA 7.° Comisión Paritaria.-La ComisióD Paritaria es aquella
cuya misión es conocer y resolver cuantas dudas y diferencias
swjaD respecto de la aplicacióD de lo previsto eD el presente
Convenio. ...
. Se compone de tres miembros elegidos por la DireccióD de la
Empresa y otros tres elegidos por el Comité de Empresa.

Las reuniones, que no tendrán carácter de necesaria periodici.
dad, se celebrarán a iniciativa de cualquiera de las partes.

En caso de desacuerdo, la Comisión Paritaria, que podrá ser
asistida por personal téc~ elevará a la autoridad competente un


